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Documento paplamentario 

Discurso del 
señor Lazcaoo 

pronunciado en el Congreso el 22 de 
: - : flúril último : - : 

(Conclusión) 

Entrar en el examen de esta distinción 
nos llevaría a una discusión detenida, más 
propia de una Academia que de un Parla
mento. Lo que puedo decir al Sr. Lladó es 
que al consignar los delitos colectivos en 
nuestro Código penal del 70, no se pudo 
nunca referrr a los que ahora tratamos de 
castigar; estos delitos no se concebían en
tonces y el Código solo tuvo en cuenta 
aquellos de carácter político o contra las 
cosas. Contra las personas, claro es que ad
mitía el homicidio, producto de una riña o 
de una algarada, en que varios individuos 
contribuyan a ejecutarlo; pero de estos de
litos no es de los que se trata. En cuanto 
a los políticos o sociales, el Código del 70 
se refiere, como decía el otro día el señor 
Ministro, a los que inspira un ideal políti
co y pueden motivar un alzamiento, una 
sedición, no el asesinato de una persona 
determinada, meditado, fríamente prepara
do por una asociación que se esconde y ya 
en la sombra coordina todos los elementos 
aprovechando todas las cireunstancias para 
fisegurar la realización del delito y causar 
la mayor alarma, procurando por los me
dios más eficaces la impunidad del autor; 
y no solo esto, sino que sigue^después labo
rando para impedir la aprehensión del cal-
pable, y cuando ha sido detenido ayudarle 
preparando toda clase de coartadas a lograr 
que no sea castigado. 

Y cuando esto ocurre, ¿se püede sostener 
por nadie que en nuestra ley de Procedi
miento y en nuestro Código tenemos me
dios de castigar esos delitos y perseguirlos? 
¿Es posible continuar en el siatu quo ac
tual? Y al hablar de que S. S. quiere el 
statu quo (ya lo explicó el Sr. Ministro, y 
en este sentido lo decimos nosotros), no i n 
juriamos al adversario suponiendo que 
quiere la impunidad, sinó en el sentido de 
que se cree q w M i a y bastante con las dis 
posiciones actuales y con la legislación ac
tual para perseguir y castigar los delitos 
que estamos tolos presenciando. Efectiva
mente, este proyecto tiene por objeto aca
bar con esa situación; este proyecto quiere 
hacer responsable a quien a la sombra per
petra esos crímenes, los prepara y realiza; 
este proyecto quiere que a esos elementos 
no llegue la impunidad. Por eso los casti
ga estableciendo para esas nuevas modali
dades de delincuencia responsabilidades 
adecuadas, nosotros no negamos—lo reco
nocemos,̂ —estamos muy satisfechos de 
naestra obra, porque creemos que no ea po
sible que continúe loque hoy está ocu
rriendo. 

Estima el Sr. Lladó que hasta la propa
ganda venía incluida en el proyecto. ¡Na
turalmente! ¿Cómo no se ha de incluir en 
él? ¿Cómo va a ser posible que un hombre 
de inteligencia privilegiada, de palabra ar
dorosa y fácil pueda con esa palabra arras
trar a las multitudes y llevarlas a la ejecu 
ción de deliíoa de esa naturaleza; y que 

haya uno o dos ejecutares materialesV.sti-
gados, mientras el principal culpable, el 
inductor, ese que provoca la actuación de 
aquollos con sus predicacionosse vaya tran
quilamente a su casa y goce de impunidad? 
A eso es a lo que deseamos Hegar, y creo 
que interpreto el común sentir de la Gomi 
sión, diciendo que entiendo que esa sitúa 
ción no puede subsistir un momento. 

La posibilidad de que con esta disposi
ción se puedan entender comprendidos en 
esa circunstancia 25 de agravación toda 
clase de delitos. Yo en esto tengo que refe- | 
rirme no solo al Sr. Lladó, sinó a los de
más Sres. Diputados que han intervenido 
en el debate, todos personas meritísimas, 
todos jurisconsultos notables, todos con una 
práctica profesional y una capacidad muy 
superiores a la mía, a todos ellos va enea 
minada mi preguntá. ¿Es que en el Código 
penal no tenemos una infinidad de defini
ciones de delitos, en los cuales un espíritu 
sutil puede ver la posibilidad de que se 
encuentren comprendidos cosas y casos di
ferentes a los que el legislador quiso casti
gar? Un hombre de la pericia del Sr. Lla
dó no puede desconocer que, acudiendo a 
un ejemplo, en el delito de injurias, en la 
forma que está definido en el Código, toda 
expresión proferida o acción ejecutada en 
desonrra, descrédito o menosprecio de otra 
persona, cabe incluir como tal delito mu
chas cosas que no lo son; y ha sido preci
sa una copiosísima jurisprudencia del Tr i 
bunal Supremo para que, en vista de las 
circunstancias, se estime que una misma 
palabra puede ser injuria grave o injuria 
leve o no ser injuria, según la ocasión y 
condiciones en que se profiera y las perso
nas contra quien vaya dirigida. Pues eso 
mismo ha de ocurrir respecto a esta dispo
sición, y per eso el proyecto, inspirándose 
en un sabio principio, deja tanto margan 
al arbitrio judicial, confiando en la justi
ficación de los Tribunales, para que vayan 
resolviendo los casos que puedan presen
tarse, con el espíritu que dobe animarlos, 
que no es el de persecución y el de odio, 
sinó el espíritu recto conque han de admi
nistrar la justicia, inclinándose, eo caso 
de duda, a la benevolencia. 

Ultima mauifestación que yo he de re
coger. Se acusa al autor del proyecto y a la 
Comisión que lo ha traído a vuestro exa
men de haber inventado una nueva pena, 
refiriéndose a la de sumisión a la vigilan
cia dé l a Autoridad, cuando el Sr. Lladó 
sabe de sobra que tal pena se halla implan
tada en otras muchas naciones, y yo que, 
en general, protesto contra la manía de 
aportar precedentes extranjeros, porque en
tiendo que la mayor parte de las veces no 
son de aplicación a nuestro país, yo que 
veo que es muy frecuente hablar de los de
más paisas cuando se trata de denigrar y 
denostar al nuestro hablando del adelanto 
de las demás naciones y del retraso de Es
paña, sin razón casi siempre, observo que, 
en cambio, cuando se trata de algo que he
mos tomado de la legislación de otros paí
seŝ  se nos califica de retrógradós y ni aún 
se nos permite decir de 4onde lo hemos co
piado. Y yo tengo que manifestar que esa 
pena se aplica en Italia con caracteres de 
mayor gravedad que los que tiene en el 
proyecto, y con otra particularidad! que 
tampoco desconocen los Sres. Alvarez Val-
dós y Lladó; y es que esa prescripción del 

proyecto que tanto ha alarmado de prorro
gar la pena accesoria por un plazo igual al 
de la condena, all i también está estableci
da. La sola tenencia de armas de fuego o 
de materias explosivas, las castiga esa ley 
que acaba de aprobar un Gobierno radica-
lísimo con dos a cinco años de prisión, que
dando además el reo sometido a la vigilan
cia de la Autoridad gubernativa durante 
un plazo igual al de la con lena, después 
de cumplida ó-sta. De modo que nosotros 
en este punto, no hemos inventado nada; 
hemos adaptado a nuastro país algo que 
creemos út i l . Porque se habla mucho de 
la necesidad de prevenir los delitos y de 
tener Policía que cumpla sus fines y sus 
obligaciones, pero no se dice nada de dar a 
esa Policía medios y elementos bastantes 
para cumplir su cometido. Si no les damos 
medios para vigilar a aquellas personas 
que por los repetidos hechos delictivos en 
que hayan tomado parte, por las tenden
cias que hayan mostrado y por otras cir
cunstancias revelen una filiación determi^ 
nada, u fia de que ejerzan ¡-obre tales per
sonas vigilancia, será dificil poseer una es
tadística que reputo indispensable para 
que la Policía pueda cumplir su cometido 
y llegar más fácilmente al conocimiento y 
detención de los autores de los delitos. 

Creo que he contentado sustancialmeate 
a los principales extremos del notable dis
curso de mi querido amigo el Sr. Lladó. Si 
algo hubiere omitido tenga la bondad de 
iudicármelo porque sabe con que guato es 
te modestísimo iudivíduo de la Comisión 
volverá a usar de la palabra para darle 
cuantas satisfacciones sean precisas. 

De nuevo felicito al Sr. Lladó por el 
brillante discurso que ha pronuociado y 
que con tanto gusto ha oido la Cámara, y 
yo con más gusto que nadie. 

Yl issDllsi Eacarístisa nacional 
Convocada por el «Centro Eucarístico de 

España» con la venia y bendición del Exce
lentísimo y Rvmo. Sr. Obispo de Madrid-Al 
calá, tendrá lugar en Madrid en los dias 24 
al 29 de Junio del corriente año. 

Jfines ÜQ la ilsam6Zea.—Rendir público 
homenaje a nuestro Dios, Rey y Señor en el 
Santísimo Sacramento del Altar, tribnto de 
agradecimiento por los favores recibidos y 
de esneranza en su protección y auxilio pa
ra lo futuro; rememoración del 10 aniversa
rio del X X I I Congreso Eucarístico Interna
cional; preparación para la coocurrencia de 
España al próximo Congreso Eucarístico In 
ternacional que, Dios mediante , se cele
brará en Roma el año próximo venidero; 
agrupación de todas las «Asociaciones» y 
«Obras» eucarísticas, a mayor gloria de Dios 
y provecho de las mismas, a los fines que hs 
sean comunes, discusión de las Memorias 
que se presenten sobre ios temas especiales 
que en breve se darán a conocer y revisión 
de los acuerdos de la V Asamblea Eucarlsti 
ca Nacional. 

Ya se dió a conocer el programa del orden 
da las sesiones y demás actos de los Asam-
bleistas para los días indicados en que se 
ocupará la Asamblea, euíre cuyos números 
figura la solemnísima Vigilia de Adoración 
que en la noche del 25 al 26 de Junio ten 
drá lugar en el Real Monasterio de San Lo-
r nzo de E l Escorial organizada por lá Sec-
ción Adoradora Nocturna de Madrid y a la 
que asistirán banderas y Adoradores de to 
das las Secciones de España, 

Inscripción de Asambleistas. — Los 
asambleístas, sin distinción de sexo ni edad, 
eclesiásticos o seglares serán de tres clases 
a saber: 

Adheridos.—Los que se inscriban como 
tales mediante un donativo cualquiera que 
sea su cuantía. 

Asistentes.—Los que en este concepto se 
inscriban mediante un donativo de una pe 
seta como mínimum pudiendo aumentar so
bre tan exigua cantidad lo que la voluntad 
de cada uno le dicte. 

Representantes.—Para ostentar osle carác
ter, es preciso inscribirse como Asambleísta 
asistente y además llevar a la Asamblea la 
representación de alguna «Asociación» u 
«Obra» Eucarística, acreditada con oficio de 
nombramiento expedido por la Junta o Con
sejo directivo de la misma. 

Los Asambleístas adheridos no adquieren 
derecho de ninguna clase relacionado con la 
Asamblea, si bien se lucrarán de las gracias 
espirituales que con motivo de la misma se 
concedan. 

Para más detalles dirigirse a los Presiden
tes de las Secciones de la Adoración Noctur
na donde las haya, a las Presidentas de la 
Asociación de «Camareras de Jesús Sacra
mentado» y demás obras eucarísticas, quie
nes se encargarán de hacer las inscripciones 
en particular de la Adoración Nocturna que 
recibieron los programas. También pueden 
hacer las inscripciones los Sres. Guras Párro
cos, enviando las cartas o boletines que re
ciban a dichos presidentes que los harán 
llegar al Centro Eucarístico de Madrid. 

Hay rebaja en les billetes del ferrocarril y 
los billetes son valederos del 19 al 28 de J u 
nio inclusive para la ida y desde el 25 de 
Junio al 9 de Julio para el regreso. 

A m HIJOS DEL 
_ V A L L E DE ORO 

En Madrid di con mis huesos en esa ex
traña guarida de fakires que se llama «Salón 
de Conferencia^» del Congreso de los Dipu
tados. Y ya iba mi ánimo a despeñarse en 
las simas del tedio cuando tropecé con un 
hombre indiferonte ante el guiñol político y 
atento a todas las vivas y dinámicas mani
festaciones del patriotismo. No era otro el 
escéptico espectador que D. Adelardo Novo, 
Director de este gran diario y contumaz visi
tante del Parlamento español. 

Mientras Ortega y Gasset indignaba a ta
quígrafos y maceres con un discurso de tres 
horas, y Soldavilla renovaba a España des
de el fondo de su butaca, Novo y el que es
tas líneas escribe recordábamos el hechiao 
penetrante y eterno de la dulce Galicia. 

Grata al corazón del gran periodista y 
gran patriota Adelardo Novo es esta bella 
t iem del Valle de Oro; y le es grata por las 
leales amistades que en Cuba le unen a gen
tes calificadas de aquí y porque en su abo
lengo este valle tiene uno de los afluentes de 
su claro linaje. 

Adelardo Novo vendrá en el estío próximo 
a recorrer esta comarca, atraído por voces de 
la sangre v por solicitudes de la amistad. 

Para entonces se encontrará el ilustre v i 
sitante con uno de los paraísos campesinos 
de la noble Suevia, en el cual, si algo tras
cendente y audaz se hizo, desdo luego se de
be al esfuerzo admirable de los hombres que 
han bregado en la emigración tenaz y hon
rosamente. Le sorprenderá la villa de Ferrei-
ra del Valle do Oro con el risueño encanto 
de au crecimiento presuroso y seguro, como 
si la dortnida aldea de hace diez lustros h i» -
biese sido librada del maleficio de su sec.j -
lar letargo por los esforzados argonaulas que 



LA VOZ DE MOf^DONEDD 

lograron restituirse al rincón natal tras ha
berles concedido sus favores la Fortuna. 

En mitad de la plaza pública, sirviendo 
de vetusta pantalla a los miradores y de 
obstáculo a mercaderes y viandantes, con
templará con dolor Adelardo Novo la decré
pita iglesucha, que desentona en el centro 
del pueblo, l impio y moderno, como una ve
rruga en la mano marfileña de una duquesa. 

Y el dolor de Novo se trocará en una lógi
ca indignación, cuando advierta que no muy i 
lejos de la ruinosa y antiestética barraca 
que aloja en su seno los altares de Dios, le
vanta sus muros incorapíelos y anuncia su 
futura esbeltez un arrogante te-nplo que se 
ha detenido en su desarrollo como si un po
der fatal gravitase sobre las ojivas elegantes 
y los fustes atrevidos, condenándoles a morir 
sin acabar dé erguirse. 

¿Por qué no tiene la capital del Valle la 
iglesia que corresponde a su riqueza y a su 
fé? ¿Por qué no se da fin al magnifico edifa-
cio en construcción? 

ignoramos qué adverso sino loipiae que 
este unán ime anhelo de la vil la y de la co
marca se realice. Tan solo sabemos que ahí, 
en Cuba, hijos merilíaimos y abnegados del 
Valle de Oro quieren, a toda costa, romper 
esa funesta inercia. u J 

En Madrid hay también un hombre de 
poderosa influencia y de vehemente amor al 
valle, que se dispone a dar el empujón deci
sivo a la inaplazable empresa. Nos referimos 
al i luslr ís imo Sr. D. Felipe Lazcano Y M o f 
les de Setién, Diputado a Cortes por Mondo-
ñedo, que ha puesto decidido empeño en 
terminar la infortunada iglesia de Ferreira. 

Aquí hay mucha gente de buena voluntad, 
que se 6 umará a l esfuerzo colectivo. 

Perdonad que el más oscuro de los habi
tantes del Valle do Oro, tome la pluma para 
suplicaros que, una vez más , seáis los gene
rosos y ejemplares hijos que den a esta tie
rra materna, con el testimonio de la más al
ta liberalidad,, la norma de la más clara fi
lantropía . 

Así, cuando vuestras madres o vuestras 
esposas acudan a orar por vuestra suerte, 
no correrán el actual riesgo de morir aplas
tadas con vuestro nombre entre los labios. 

5(umon F e m á n a e s IJKaio 
Valle de Oro, marzo 1921. 
Al reproducir en nuestras columnas el an

terior patriótico y elocuente llamamiento, 
llegan a nosotros noticias fidedignas que nos 
permiten asegurar que los buenos hijos del 
Valle de Oro residentes en la Habana no po
dían mostrarse sordos a un requerimiento 
hacho por el Sr, Mato en tan levantados to
nos y por tratarse de un asunto en que la fé 
y la dignidad de los naturales del Valle de 
Ciro se hallan igiialmente iateresí ídas. 

La voz de Mato halló resonante eco más 
allá del Atlántico, en forma de donativo de 
.5.000 pesetas que 'desde la Habana fueron 
giradas hace días y obran en poder de la 
Comisión encargada de gestionar la conti
nuación de las obras del nuevo templo pa
rroquial de Santa María de Ferreira. 

Nuestro amigo Sr. Mato acudió de la mis 
ma manera a los conterráneos de la Repúb l i 
ca Argentina, y es seguro que responderán 
en forma que no desmerezca de la empleada 
por sus hermanos da la isla d i Cuba. 

Por su parte el Sr.Xazcaap, atento a cuan
to sea beneficioso para su distrito, sabemos 
también que hace activas gestiones cerca del 
Ministro de Gracia y Justicia, a fin de Obte
ner una nueva e importante concesión en 
metálico, a ver si con estos empujones pq«-
de verse en fecha no lejana colocada la cruz 
en lo alto de la torre del nuevo edificio pa
rroquial, haciendo desaparecer la vergüenza 
que la misericordia de Dios Consiente en pie 
en medio de la plaza de Ferreira. 

Nuestro parabién a los generosos donantes 
a la Comisión gestora y a los Sres. Lazcano 
y Mato, que se interesan de tal manera por 
la prosperidad del Valle de Oro. 

M a r í a J u l de Martí 
A r r e g l o s y confeGciones 

de toda clase de prendas de piel^por usa
das que e s t é n . 

M A N U E L B E C E R R A , 4 
(Gasa de *E1 Piegreso») 

— — L Ü G O 
Para encargos en esta ciudad: 

ALFO ŜO mmimz TEHBON 

N O T I C I A S 
El Corpus 

E l jueves pasado se celebró la so- ¡ 
lemnidad del Corpus, con tanta o 
mayor solemnidad que en años an- | 
tenores aunque la concurrencia de | 
gente forastera no fué considerable : 
sin duda por lo amenazador que se i 
presentó el día. 

La procesión recorrió elitinera- j 
rio que indicamos en el número an
terior, asistiendo todas las Asocia- ; 
ciones religiosas de la ciudad con i 
sus estandartes. 

Conducía la Sagrada Forma el 
Reverendísimo Prelado bajo palio 
cuyas varas llevaban los Sres. Al
caide D.José María Alvarez-Mon, 

; el Forense D. Germán Fanego Sa-
' laverri, el Abogado y Notario don 

i Agustín A. de Sotomayor, el Con-
| cejal D. Manuel Pénelas, el actúa-
! rio D. Manuel L . Torvíso y el Jefe 
! de Telégrafos D. Vicente Giménez, 

dando guardia al Santísimo cuatro 
i números de la Benemérita al man-
[ do del Comandante del puesto, 
l La presidencia la formaban el 

señor Pedreíra Lagar, 2.° Teniente 
de Alcalde y los Sres. Juez de 1.a 
Instancia, Registrador de la Propie
dad y Comandante militar de la 
Plaza, rodeados de varios Conceja
les con el Secretario del Ayunta
miento, Sr. Sánchez Graña, Oficia
les de la Caja Recluta y Batallón 
Reserva y otras distinguidas per
sonas de la localidad. 

Conducía el banderín del Ayun
tamiento e' veterano Concejal su
plente de síndicp, D. Antonio Gon
zález Santomé. 

Cerraba la procesión la Banda 
municipal, varios agentes de la Po
licía y numeroso público. 

Por la tarde, terminada la Reser
va en ia Catedral, a cuyo acto sue
len concurrir bastantes fieles, la 
gente creyó del caso terminar la 
tarde en el paseo de los Remedios, 
con páraguüs y todo, pues había
mos convenido en que lo que man
samente caía del cielo era positiva
mente agua, más o menos vergon
zante, prolongándose el paseo has
ta bien entrada la noche. 

Y hasta otro año. 

E l domingo también se celebró 
con gran solemnidad la misma fes
tividad en la Parroquial de los Re
medios, recorriendo la procesión el 
amplio paseo. 

Asistió la Banda municipal y nu
meroso público. 

A cobrar 
L a Dirección General del Teso

ro Público, autoriza al Sn Delega
do de Hacienda para que el día pri-

mero de Junio próximo abra el pa- j 
go a las clases activas, pasivas y i 
clero, que perciben sus haberes y [ 
asignaciones pot la Tesorería de i 
esta provincia. 

Profesor mercantil 
Tras brillantes ejercicios ha apro- i 

bado el primer año de Profesor \ 
mercantil en la Coruña, nuestro | 
querido amigo el simpático joven | 
D. Luís González Rilo. 

Afectuosa enhorabuena. 

Fallecimleiito 
El sábado recibió cristiana sepul

tura el ciid ; ver de la Sra. D.* Justa 
Anido Marzo, viuda de Regó, que 
confortada con los auxilios de la 
Religión, entregó su alma a Dios 
en la tarde dei jueves anterior. 

Seguían al féretro el duelo for
mado por los Sres. D. Antonio Ca
va ñas, D. Gervasio Rodil y D. An
tonio María Agrelo, una sección de 
la Sociedad de Obreros y numero
so público que con su presencia 
testimoniaba la grande estimación 
de que gozaba la finada y disfruta 
su distinguida familia. 

A esta enviamos la expresión de 
nuestro sentimiento y muy especial 
a sus hijas D * Concepción y doña 
Elvira, a D. José Abella y D. Román 
Díaz Freijo, hijo y nieto políticos, 
respectivamente, y a la nieta doña 
Artura Ralero, de Díaz Freijo, per
sonas todas de nuestra mayor esti
mación, deseándoles conformidad 
en este doloroso inevitable trance. 

Fiesta familiar 
El sábado fué obsequiado con una 

brillante serenata, en celebración 
de su fiesta onomástica, nuestro 
querido amigo el ilustrado Médico 
don Germán Fanego Salaverri. 

El festival estuvo a cargo de la 
notable rondalla «La Lira» que eje
cutó varias obras de concierto en 
la casa del Sr. Fanego, y varios bai
lables que bien supo aprovechar la 
gente moza bailándolos incansable
mente. 

Los jóvenes rondallistas fueron 
largamente obsequiados por el fes
tejado, en cuya c'asa se habían con
gregado buen número de amigos 

i de los con que cuenta entre nosotros 
el Sr. Fanego. 

En el Instituto 
I E l próximo día 4 de Junio darán 
r principio los exámenes de ingresó 
| para el Bachillerato, continúan do 
i los días 7 al 21 los exámenes de las 
! diferentes asignaturas comprendi-
| das en los seis años de la carrera, 
i E l último llamamiento dará prin-
1 cipio el día 21. 
I Los ejercicios de grado comenza

rán el 23. 

"—as 

Legítima y verdadera («MARCA REAL») 
Patente de invención número 72.759 

Propias para todos los usos, sean ellos de la clase que fueren e ideales para casas 
de labranza, yendo en este caso provistas, de caldera apropósjto paia la comida del 
ganado y coladas de la ropa y horno,especial para hacer pan admirablemente. 

En cualquier» de lós casos admite mi cocina 

Función fúnebre 
Fué grande el número de fieles, 

en su mayoría amigas de la señori
ta Vicenta Rodríguez Rivas que 
concurrieron a ia función fúaebre 
que por su eterno descanso se cele
bró el miércoles, se^ún anunciamos 
en el último número de este sema
nario. 

Sobre el severo túmulo que se 
elevaba en el centro de la iglesia 
aparecía una cruz de gran tamaño 
artísticamente confeccionada con 
flores naturales por una distinguida 
señorita de esta ciudad que profe
saba grao cariño a la infortunada 
Vicentita. 

Nuevamente reiteramos a su fa
milia y en especial a su hermano 
don Jesús, pundonoroso Oficial de 
la Benemérita, nuestrosentido due
lo. 

Piloto 
Ha terminado sus estudios en las 

Academias de Náutica de la Coru
ña p n a ia. brillante carrera déla 
Marina, nuestro estimado conveci
no, el estudioso joven Piloto agre
gado de la Marina D. Santiago Ló
pez Cayeiro 

Sinceramente le felicitamos, así 
como a su apreciada familia de es
ta cruda d. 

Curiosidad 
Insistentemente nos interroga un 

suscriptor respecto a,quienes pue
dan ser los padres de la criatura 
que desde hace algún tiempo viene 
chillando en esta ciudad, una vez 
que el que aparece como testaferro 
afirma que lo ignora en absoluto. 

No podemos complacer al curio
so suscriptor, porque nada sabemos 
positivamente, de suerte que nos li
mitamos a aconsejarle que tenga 
un poco de paciencia, que no será 
dificil que llegue a cantar el aludi
do testaferro. 

Mas si así no fuese, porque ni si
quiera le entregan las cuartillas, 
puede dirigirse al editor que ama
manta a esa deforme criatura, cuya 
paternidad no puede ignorar por 
ese mismo hecho y porque para al
go la Ley le hace subsidiariamente 
responsable, a falta de autor.. 

Queda complacido el curioso con 
las noticias que hoy tenemos, aun
que esperamos poder dárselas pron
to más concretas, ya que por ahora 
no queremos hacernos eco de lo 
que corre como muy válido por la 
población; de que ese libelo es obra 
principalísima de personas que vis
ten traje talar, y que figuran o sim
patizan con el Conglomerado. 

Los que viajan 
Salió para la isla de Cuba con 

objeto de ampliarlos negociosa que 
venía dedicándose en esta región 
nuestro estimad^amigo y conveci
no, D. Benito Alvarez y Alvarez, a 
quien vivamente le deseamos mu
chas prosperidades y pronto; regre
so al lado de su famitia de esta 
ciudad. 

(MARGA. REAL) 
los servicios de termo-sifón para producción de agua caliente para el baño y demás , 
así como el de calefacción. 

Es detalle de gran importancia tener en cuenta que siempre en todos- ios casos an
teriores y con cuantas combinaciones y servicios se quiera haga mi cocina 

(MARGA REAL) 

SS 

funcionarán todos ellos eon UN UNICO GASTO DE LEÑA O CARBON, según para el 
combustible que la misma se quiera. 

Obreros especialistas para las instalaciones 
Pídanse d e t B Ü c s , presupuestos, caiálogos y demás gratis a 

Juan Fernández ReaL VIQO 

Agente: 
JuioPesronces 

dlZondomdo 

Stock. 
Neumáticos. 
Autos. 
Velos. 
Bandajes macizos 

Magnetos. 
Carburadores. 
Bujías, platinos 
Carbones 
y accesorios. 

Automóviles de alquiler 
Imp. d« Mancebo.—Mondoñ«d© 


